
 
 
 
 

La suscrita Contadora Pública LILIANA AGREDO CUETIA, identificada con la cédula de 
ciudanía N°38.683.135 y tarjeta profesional N°149525-T, en Calidad de contadora de 
CIGRE COLOMBIA y la doctora MARIA NOHEMI ARBOLEDA ARANGO identificada con 
la cédula de ciudadanía N°43.022.252 en calidad de Representante Legal de:  

 
CIGRE COLOMBIA  
NIT 901.166.654-8 

 
Dando cumplimiento con lo establecido en el numeral 5 del parágrafo 2 del artículo 364-5 

del Estatuto Tributario 
 

CERTIFICAN 
 
1. Que CIGRE COLOMBIA identificada con el NIT 901.166.654-8, durante el año gravable 
2021 obtuvo ingresos brutos inferiores a 3.500 UVT (COP 127.078.000 millones de pesos) 
 
2. Que las personas relacionadas a continuación ostentan los siguientes cargos directivos 
y gerenciales en CIGRE COLOMBIA identificada con el NIT 901.166.654-8: 
 

N° Tipo Representante Empresa  Nombre Representante 

1 Persona Jurídica ISA - Interconexión Eléctrica S.A. 
E.S.P. 

César Augusto Ramírez Rojas 
C.C. N°4,344,455 

2 Persona Jurídica PHC Servicios Integrados Group 
S.A.S. 

Pablo Hernán Corredor Avella 
C.C. N° 9.519.184 

3 Persona Jurídica MVM Ingeniería de Software 
S.A.S. 

Elkin Darío Medina Agudelo 
C.C. N° 98,554,457 

4 Persona Jurídica XM Compañía de Expertos en 
Mercados S.A. E.S.P. 

María Nohemí Arboleda Arango 
C.C. N° 43,022,252 

5 Instituciones de 
Educación Superior 

Universidad Nacional de 
Colombia  

Ernesto Pérez Gonzalez 
C.C. N° 79,788,919 

6 Instituciones de 
Educación Superior 

Universidad Pontificia Bolivariana Hugo Alberto Cardona Restrepo  
C.C. N° 71,759,374 



N° Tipo Representante Empresa  Nombre Representante 

7 Instituciones de 
Educación Superior 

Universidad de Medellín Carlos Eduardo López Bermeo 
C.C. N° 14,896,079 

8 Personas naturales o 
que representen a 
personas jurídicas 

Persona Natural Carlos Felipe Ramírez Gonzalez 
C.C. N° 8,347,556 

9 Personas naturales o 
que representen a 
personas jurídicas 

Persona Natural Jaime Alejandro Zapata Uribe 
C.C. N° 71,727,829 

 
 
 
 
3. Que las personas indicadas en el numeral anterior, no recibieron durante el año 2021 
una remuneración procedente de CIGRE COLOMBIA, su gestión se realiza ad-honorem. 
 
La presente certificación se expide en la ciudad de Medellín a los 28 días del mes de marzo 
de 2022 con destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 
 
 
 
 
 

 
 
LILIANA AGREDO CUETIA 
C.C. N°38.683.135  
T.P. N°149525-T 
Contadora  
CIGRE COLOMBIA 

 
 
 
 
MARÍA NOHEMÍ ARBOLEDA ARANGO 
C.C. 43.022.252 
Representante Legal  
CIGRE COLOMBIA 

 
 
 
 

1020393269
Sello


